
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -826/2009.-

COLINA, 02 de Junio de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 517/09, de fecha de 02 de Junio de 2009, de la Directora de Secplan,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero
correspondiente al Subsidio habitacional Construcción de Nuevos Terrenos, por
Resolución Exenta N° 5345 de fecha 10 de Octubre de 2007, adjudicándose el
Comité Valles de Colina; uno de los beneficiarios el señor Jonathan Neira Salazar
cédula de Identidad N° 16.498.666-7, renuncio al subsidio se adjunta la siguiente
documentación Fotocopia Vale a la Vista N° 3500053 del Banco del Estado de
Chile fecha 02 de Junio de 2009 por $ 720.947, Fotocopia Comprobante de
ingreso Municipal N° 298 de fecha 02 de Junio de 2009, Fotocopia Resolución
Exenta N° 5345 de fecha 10 de Octubre de 2007, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo" ; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-Devuélvase al señor JONATHAN NEIRA
SALAZAR, Cédula de Identidad N° 16.498.666-7, la cantidad de $ 720.947,
(setecientos veinte mil novecientos cuarenta y siete pesos), por concepto subsidio
habitacional al cual renuncio.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto a la cuenta N° 214-05-43-000.000.000 denominado "Administración de
Fondos Construcción 274 Viviendas Sociales.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

PO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARCIA LÉCAflüS ""
ARIO MUNICIPAL

MQft/CGL/mcrn.
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Tesorero Municipal
Secplan
Asesoría Jurídica
Unidad de Vivienda
Oficina de Partes y Archivo


